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Notas sobre los estados financieros consolidados al 30 de septiembre de 2012 

 
El saldo neto como Agente del Mandato Fondo de Apoyo a Estados y Municipios (FOAEM), 
se integra por $1,638 millones, registrado en la cuenta activa Saldo a favor como Agente del 
Mandato Fondo de Apoyo a Estados y Municipios y $1,274 millones, registrados en la cuenta 
pasiva Saldo a cargo como Agente del Mandato Fondo de Apoyo a Estados y Municipios. 
 
El valor nocional activo, correspondiente al pasivo en divisas de la operación del FOAEM 
equivale a $419 millones de dólares americanos y el valor nocional pasivo, relativo al activo 
en unidades de inversión, asciende a $617 millones de UDIS. 
 
El Balance incluye saldos en unidades de inversión, en la Cartera de créditos total por $2,789 
millones, en Captación tradicional por $1,646 millones y en Préstamos interbancarios y de 
otros organismos $5 millones, equivalentes a $13,403 millones, $7,911 millones y $22 
millones, respectivamente.  
                                                                                                                                                 
Con fundamento en las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de 
crédito, emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores el 2 de diciembre de 2005, 
en su artículo 88, se informa lo siguiente: 

Principales financiamientos por cuenta propia: 
Al cierre del tercer trimestre de 2012 se registraron 21 acreditados cuyos financiamientos 
totales rebasaron el 10% del capital básico y que en conjunto sumaron $131,117.2 
millones, monto que representó 5.2 veces el capital básico de Banobras. 

A esa misma fecha, el monto máximo de financiamientos a cargo de los tres principales 
acreditados sumó $55,990 millones, lo que representó 2.2 veces el capital básico de 
Banobras. 

Principales financiamientos sujetos a los límites de diversificación de riesgo común: 
Al cierre del tercer trimestre de 2012 se registraron 8 acreditados sujetos a los límites de 
diversificación de riesgo común, cuyos financiamientos totales rebasaron el 10% del 
capital básico y que en conjunto sumaron $24,645 millones, monto que representa 0.98 
veces el capital básico de Banobras. 
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A esa misma fecha, el monto máximo de financiamientos a cargo de los tres principales 
acreditados sujetos a los límites de diversificación de riesgos sumaron $10,549.2 millones, 
lo que representó (41.8%) del capital básico de Banobras. 


